
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA 

MARZO  2 0 2 0 

FECHA SESIÓN ASISTENCIA PUNTOS TRATADOS: VOTACIONES: 

 
02 marzo 2020 
Sesión extraordinaria 
pública 

Mayoría de diputados 
presentes 
 
 

Puntos de la Convocatoria 
 
 
 
PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 
Tercera Legislatura, declara que se ha desarrollado 
de forma válida el proceso de selección para 
designar a un Consejero integrante del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala; 
que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
 
 
SEGUNDO. Elección del Consejero integrante del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Votación dispensa de segunda lectura del 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo: 24 
votos a favor – 0  en contra = aprobado por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo: 24 
votos a favor – 0  en contra = aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
 
14 votos para el Licenciado Raymundo 
Amador García; 9 votos para la 
Licenciada Edith Alejandra Segura 
Payan; 1 voto para la Licenciada Claudia 
Acosta Vieyra. Se declara no aprobada la 
designación del Consejero integrante del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tlaxcala; Toda vez que no se 
obtuvieron las dos terceras partes del total 
de las y los integrantes de esta legislatura 
como lo establece el artículo 85 fracción IV 
de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala; con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 157, párrafo 
segundo del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado, se procede a llevar a 
cabo una segunda votación. 
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Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, propuso 
se dispense la lectura del acta de esta Sesión 
Extraordinaria Pública y, se tenga por aprobada en 
los términos en que se desarrolló. 

14 votos para el Licenciado Raymundo 
Amador García; 9 votos para la 
Licenciada Edith Alejandra Segura 
Payan; 1 voto para la Licenciada Luz 
María Vázquez Ávila. Se declara no 
aprobada la designación del Consejero 
integrante del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. En 
virtud de que en esta segunda vuelta no se 
obtuvieron las dos terceras partes del total 
de las y los integrantes de esta Legislatura 
como lo establece el artículo 85 fracción IV 
de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala; se ordena a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, 
reponga el procedimiento desde la emisión 
de una nueva convocatoria para la 
designación del Consejero Integrante del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tlaxcala. 
 
 
Votación propuesta: 24 votos a favor – 0  
en contra = aprobado por mayoría de 
votos. 
 

03 marzo 2020 
Décima cuarta 
sesión ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes 
 
Permiso diputados Miguel 
Ángel Covarrubias 
Cervantes y Miguel 
Piedras Díaz. 

Puntos del orden del día 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día veintisiete de febrero de dos mil veinte.  
 

Votación orden del día: 20 votos a favor – 0  
en contra = aprobado por mayoría. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 20 
votos a favor – 0  en contra = aprobado por 
mayoría de votos. 
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2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman, adicionan y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tlaxcala, y de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala; que 
presenta la Diputada Laura Yamili Flores Lozano 
(PRD)  
 
 
3. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que el Congreso del Estado de Tlaxcala se 
adhiere a la iniciativa “un día sin nosotras”; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación 
Política.  
 
 
4. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se faculta e instruye a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, proceda a llevar a cabo un nuevo 
procedimiento para regular el proceso de selección 
de un Consejero que habrá de formar parte del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala; que presenta la Junta de 
Coordinación y Concertación Política.  
 
 
5. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
6. Asuntos generales. 
 
 

 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Votación propuesta con Proyecto de 
Acuerdo: 18 votos a favor – 0  en contra = 
aprobada por mayoría de votos. 
 
 
 
 
Votación propuesta con Proyecto de 
Acuerdo: 20 votos a favor – 0  en contra = 
aprobada por mayoría de votos. 
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03 marzo 2020 
Sesión extraordinaria 
pública y solemne 

Mayoría de diputados 
presentes. 

Puntos de la Convocatoria 
 
 
ÚNICO. Entrega a sus familiares del reconocimiento 
en su calidad de Personaje Ilustre Tlaxcalteca, del 
General Cirilo Arenas Pérez, por su participación 
destacada en el movimiento político y social 
mexicano de 1910, en beneficio de nuestro Estado. 
 
 
Diputado Javier Rafael Ortega Blancas propuso se 
dispense la lectura del acta de esta Sesión 
Extraordinaria Pública y Solemne y, se tenga por 
aprobada en los términos en que se desarrolló. 

 
 
 
C. Narmin Portillo Gutiérrez, Biznieta del 
General Cirilo Arenas Pérez. 
 
 
 
 
 
Votación propuesta: 21 votos a favor – 0  
en contra = aprobado por mayoría de 
votos. 
 

05 marzo 2020 
Décima quinta 
sesión ordinaria 

Mayoría de diputados 
presentes 

Puntos del orden del día 
 
 

 
 
1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el 
día tres de marzo de dos mil veinte.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público 
del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada 
Zonia Montiel Candaneda.  
 
 
3. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que esta Sexagésima Tercera 
Legislatura se adhiere al Acuerdo Legislativo para 

Votación orden del día: 19 votos a favor – 0  
en contra = aprobado por mayoría de 
votos. 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 19 
votos a favor – 0  en contra = aprobado por 
mayoría de votos. 
 
 
Se turnó a su expediente parlamentario. 
 
 
 
 
 
 
Votación dispensa de segunda lectura del 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo: 19 
votos a favor – 0  en contra = aprobado por 
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exhortar a la Secretaría de Salud, a la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, a la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y a la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, para que eviten la producción, 
comercialización, distribución y aplicación de 
agroquímicos y plaguicidas que contengan como 
elemento activo el glifosato 2,4-D y picloram; que 
presentan las comisiones unidas de Fomento 
Agropecuario y Desarrollo Rural; la de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y la de Salud.  
 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
5. Asuntos generales. 

mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular del 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo: 19 
votos a favor – 0  en contra = aprobado por 
mayoría de votos. 
 

 


